
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

 

REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.  

DTE: COOMULDESA LTDA.     

APDO: Abg. PEDRO CHAVARRO RODRIGUEZ Y OTRO.    

DDOS: JEFFERSON ANDRES PEREZ HERRERA Y OTRO.             

RDO: 2023- 00079-00 

 

Socorro, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agréguese al proceso, la comisión realizada por la Inspección de Policía del municipio de 

Socorro – Santander el día 01 de noviembre de 2023, lo anterior de acuerdo a lo establecido 

en el inciso 2º del artículo 40 del Código General del Proceso, constante de un (01) archivo 

PDF con trece (13) folios útiles.      

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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Claudia Sofia Duarte Garcia

Juez
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